
  

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 	 SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-1782-SPA-1392 

y acumulado: PAOT-2p21-1835-SPA:1432 
J 

No. Folio: PAOT-05-300/2017. 2 2 	a  -2023 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxicc, a 2 O FEB 2023-  
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 
21, 27 fracción VI 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
Animales de la Ci adad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-1782- 

SPA-1392 y acumulado PAOT-2021-1835-SPA-1432 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo 

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibieron en esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 1. (..) lo tienen con una cadena de 3 metros [aprox] 

con candado en el cuello soin comida agua entre sus heces y pipí lo golpean en la azotea (...) [Ubicación de los hechos: 

calle Puerto Acapulco, manzana 2, lote 5, colonia Ampliación Polvorilla, Alcaldía Iztapalapa, entre calles Playa 

Encantada y Benito Juárez, casa de 3 pisos, fachada roja]; 2. (...) tienen a un perro color café con negro en malas 
condiciones. Jiempre se encuentra en la azotea del domicilio, no le proporcionan agua ni comida y se encuentra muy 

desnutrido (...) [Ubicación de los hechos: calle Puerto Acapulco, manzana 2, lote 5, colonia Ampliación Polvorilla, Alcaldía 
Iztapalapa, entre calle Benito Juárez, casa de 3 pisos, hay una tienda pequeña con letras grandes que dice Corona y una 

virgen cerca del domicilio.] 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 
Reglamento, mil mas que constan en los expedientes al rubro citado, integrado con motivo de las presentes denuncias. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 
artículos 11 frac :ión I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 
materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación las denuncias referentes al presunto maltrato animal en el 
domicilio u bicac o en calle Puerto Acapulco, manzana 2, lote 5, colonia Ampliación Polvorilla, Alcaldía Iztapalapa. 

Sobre el tema, l¿ Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos 
de maltrato, cul lquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 
afecte su bienes :ar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos 

y alojamiento ac ecuado acorde a su especie. 

Al respecto, a efecto de conocer la prevalencia de los hechos denunciados y realizar las diligencias correspondientes, 
personal adscribo a esta Subprocuraduría, intentó establecer comunicación vía telefónica con las personas denunciantes 
sin lograrlo, debido a que las llamadas no fueron atendidas. 

Por lo anterior, :on fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento 1 erritorial de la Ciudad de México, mediante oficio, se solicitó a las personas denunciantes, informaran si la 
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problemática de su denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, las evidencias correspondient: ; así 
como un número telefónico y horarios en que se pudiera establecer comunicación; sin embargo, no aportaron cha 
información. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denuncias por par del 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a de cho 
proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 	del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud que no se atendió el requerim •nto 
realizado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legisl ión 

en materia de maltrato animal, debido a que a efecto realizar las diligencias correspondientes, personal adsc o a 
esta entidad, intentó establecer comunicación vía telefónica con las personas denunciantes, sin embarga las 
llamadas no fueron atendidas, por lo que, mediante oficio, se solicitó a dichas personas, informaran i la 

problemática de su denuncia continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, las evide las 
correspondientes; así como un número telefónico y horarios en que se pudiera establecer comunicació sin 
embargo, no aportaron dicha información. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estud de 
los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su cont to, 

independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respe• vas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instru 	nto 
es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de l 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procurad ría, 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienes r a 
los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento e los 
artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica i la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglame o.- 
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